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En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la razón del Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Contro'irrsias Constitucionales y Acciones de lnconstitúcionalidad de este Alto Tribunal. 

Constey\) ... 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciocho. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, en la que se hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicilio señalado ~tos al Municipio 

de Naolinco, Estado de Veracruz, el oficio 6324/2018, que contiene el 

proveído de cuatro de. octubre del año en cursQ1 que se adjuntó copia 

certificada de la sente~cia dictada en la presente controversia 

constitucional, se ordena notificarlo, por~ ocasión, en su residencia 

oficial. 

Lo anterior, con fundamento en l~ículos 4, párrafo primero 1, y 52 de 

la Ley Reglamentaria de las }~cienes 1 y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los E~os Unidos Mexicanos, así como 297, 

fracción 11, 3 y 3054 del ~d~go Federal de Procedimientos 

aplicación supletoria en tér~s del artículo 15 de la citada ley. 

Civiles, de 

En este sentido,~ requiere para que dentro del plazo de tres días 

hábiles contados a pari?r del siguiente al en que surta efectos la notificación 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por via telegráfica.( ... ). 
'Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en qu{j 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuano, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá p11r legalmente hecha 
' Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto Judicial o para el ejercicio dt- algún derecho, se tendran 
por señalados los siguientes: ( ... ) 
11 - Tres días para cualquier otro caso. 
'Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera d1l1genc1a jud·1cial en que interve•1gan. deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal. para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas c11ntra quienes promuevan u 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesarh. señalar el domicilio de los 
tunc1onarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
· Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera con base en las disposicio11es del presente Titulo, la:, 
,;ontroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dispos1c1ón expresa, se estará a la~ prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSlll1 GOMSTITUCIOIN.Al. :?·18/2:0115 

de .e.ste :roveído, _!!Clarg .el domicilio que seraló para oír y recibir 

not1f1cac1ones Em esta cruda.¡:~ o, en SL1 cas¡f, des1i1une! uno rruwvo 
ºb"d 1 

aperc1 1 o que si no cumple con lo anter·ior, /ia~3 subsecuente!:; se 1(. 

t. ' 1 

prac 1caran por lista, hasta en tanl:o al:ienda lo indic~1do. 

i 

Finalmente. conforme a lo ::l1spuesto en el ¿.1/rtículo 2876 del 1nvocaon 

cócligo federal] hágase la certific1::ició1·1 ele ros c~lí~s .1$n qu~) 1rai~scune el plazo 

otoqJado en este proveído. 
1 
1 

Notifíquese. Por lista y E:!"l su 1·esidencia O"ficial ;::11 Municipio df:!· 

Nlaoiinco, Estado de v~~racruz 

1 

En con secuencia, re m íta !~~~~ .. ..J-ª\ __ y en·s í <!!! .. ~ [!~11iz~H~L~Ie1 _fil~~s ~J~j;~~~'. 
ª~cuerdo, del proveído de cuatro de octubre d~JI 1aflo em ieur1;0 así coirno . ----·---··----·- ------···-·~-=.I---·-·-···--··=·· 

de la copia cc;~rtificada de la sgnte1I9ia de _ _Qjj~~~ve~JJ!~~JIU~rioJ>r~ __ 1g/g 
i 

dos mil diec;:iocho.l--ª~-19 Ofr~;~Ina .. -~~!~ CQrH~ª'2J!fn.~!enQu~ ... J:&urtúrL~:j.Q. . ...J9~~;; 
J.uzgados de. Distrito en e~ ~;~~!·t:a5i~?_de v~¡r.~.;~'.l.. 5~~~.!JU:!8!SÍl~Je1]JCiª .. ·~ª'.H 
~;alaQé!. por conducto clel MIN..,"EHSC . .Jl\I, re9ulac~o 1E!n el /\cuerdo Genernl 

Plenario 12/2014, a fin de que ~p:!nere la boleta de[ turno qt11a le correspoqcl;:;r 

y la envíe al órgano jurisdicciona en turno, a efec~o de que, de conforrrnclacl 

con lo dispuesto en los artículos ·1 ~)7' 7 de la Ley O ·f1~mica del Poder ,Judici;:1I 

de la Federación, 4, p81rrafo pnn1eroª y 5~, de h li.:!y re!~!lamentaria de 1,::1 

materia, lleve :a cabo la diligenc:J.¡J __ Q~~.J10t_ificafj.Q.D_,J ~J __ ofici 1~L&!V1uuic~iJli9 __ º1_(;'. 

l\laolinco, Es1;ado de Veracru2;.l ... :~;~n ... §!d_l.es!Qer,ciª~gficiaLJ;le h~~.J~~!lrJSjicc;tdi:~ 

lo anterior, en la inteligencia de que para los efe*tos de lo pirev¡sto en lo::; 

artículos 298n y 2991
·
1 del Cóch~;10 Federal de Pjrocedimientos Chnles. clu 

1 

! 
! 

'Cócii~¡o Federal de Proi:edirnienlos Civiles 

1

1 

Artícu.to :287. En los autos 'e asent~rá razón del dia e11 :1ue co111i,:mza. a co.rrer un térri ino Y. ?ei en qu1) deba conck11r. L<:1 con:;tani..i,, 
debe:r<; asentarse prec1s:1m1>nte el d1a en que surta su!; e'1e~cto!; 1<1 not1f1cac1on rlr; la re oluc1Jn en qtE se conceda o mande c:!Jrn f' 
térrn1nr). Lo mismo se ha á e>n el caso del artículo anterim 
1 Ley Orgánica del Podcir Judicial de la Federación 1 . 
A iículo 157. Las diligencias que deban practicarse ; Jf'Jd de las oficinas ele l.:i Su~ rem2 CortEi de! .Justicia C• 1fol Consejo de I« 
,ludicatura Federal se llE:varán a cabo por el ministro. c:o•1sejmo, '3ecretario, actuario ,o juez de dist1·,to qtW al ufocto comisi·:ne f" 

órgan« que conozca del is1.nto que las m1)tive · 
' ley Reglamentaria do lé!S fracciones 1 y 11 del artículo rnfj dE! la Constilm:ión f'olitic:a de lo!; Estaücis Unidos Mexkano:; 
Ariic:ulo 4. Las resolucicne·; deberán notificarse al día ;.ip·,11ente al en que se t1ubiese11· pronunciado. rnedianle publicación en lisl<1 ' 
por oficio entregado en ~I "lomicilio de las partes. por uwclucl.o del actuario o rnedi9 1te correo ,211 'cieza c1:irtificada e.en aC11·;e d< 
recibo En casos urgentes. 1 odrá ordenar~;e que la notif:::¡1c:1ón ~;e llaga por via tHIEigráfi~a. ( .. ) 
"Mtículo 5. Las partes flst;:iran obligadas a recibir los cf;::i1is d'i notificación, que se le~ cliri¡an a sus 01icinc1s, rJorn1c:1lio o lugar nr1 1-1·.11 
<;~1 encuentren. En caso de que las notificaciones se h::1¡¡;m por conducto ele actuario,¡ se .1~ará constm el nornbn: ele la perso11;1 r.'" 
r:¡111en ~;e entienda la d11igen1 1a y s1 se neg:ire a f1nnar el wL1 o ::1 1ei::1b1r el of1c10. lri not1fl :ac1on se tendrn por l1;9ahnentei lleich:" 
10 Código Federal de ProcP.dimientos Civiles · 
A1'liculo 298. Las dilige11ci.1s que no puedan practicar';'~ ·:'>n el lu!;1ar de la re-sirJencialJel tribunal en que se si9a el ju1c10. cl1:1~1er;i11 
encomendarse al Juez d13 Q;sl.ríto o de Pri1nera lnstanci::i ¡:ma a~;un~os de mayor cuantítj del fugar en q.1e deban practícms.i3. 
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V) "'1¡~~\ll~~~)~ '~\~)o 

*· :~~~~,~~~~ ~~ 
~ -.,_:e,e:~v.:º.: ff}J 
--·~t:.:[\VJ~~~; aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la .... ~ ~~ 

~L.~/~! ... ":::..;~~ 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la 
PO:JER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
,ur:EMA"''«mH;snciADELANAcioN que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacro número 690/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primero 12
, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 
" 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la~ión, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección d~. Trámite de 

Controversia~~onstitucionales y de Acciones~ nsti~cidrialidad de la 

Subsecretatíá)General de,.~c. urdes de este Alto T'ZL nal,ylue¡da f~ 

1 
\ :,i .\ ·!¡ ; ~ / /,,/'1.}J' i. 1( ,,· 

.1, ~ /'•'~ f -.........__../ / \ ' / 

I 1 \ : ! • 

1 !/·~ ¡\' ¡ 

~/ 1¡:11¡1~ 1 ¡ i ~ 
1 ' l \ 

1 /¡ -~ 
1 / ' ~ 

<J y 
\ 

,/ 

esta hoja corresponde al proveído de once de octubre de dos mil dieciocho, dictado por d Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naci?n _en la controversia constitucional 
21~/2016, promovida por el Municipio de Naolinco, Estado de Veracruz. Constell(\ 
R~lvistCAGV ) 

~1 el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomend.trá, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
Léi Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualqu1..,r autoridad judicial de léi 
kepública, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
· · Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el ac11erdo que los prevenga, él 

111enos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de c11ez dias. 
'Acuerdo General Plenario 12/2014 · 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTEHSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 112013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
organo jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firma~ de éstos, bastará que la 
F IREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable dt" remitir dicha información. 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). · 

 
 
 
 
 




